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Presentación

Identificación de la Unidad Formativa:

Bienvenido a la Unidad Formativa UF2168: Control de incorporación y sani-
tario de los animales de recría y cebo. Esta Unidad Formativa forma parte del 
Módulo Formativo MF1496_3: Gestión de los procesos de producción de 
animales de recría y de cebo, que pertenece al Certificado de Profesionalidad 
AGAN0311: Gestión de la producción ganadera, de la familia profesional de 
Agraria.

Presentación de los contenidos:

La finalidad de esta Unidad Formativa es enseñar al alumno a organizar y su-
pervisar las operaciones de identificación y manejo de los animales de recría y 
de cebo, así como las operaciones del programa sanitario de los animales de 
recría y de cebo, procurando mantener unos elevados niveles de salud para 
maximizar la productividad de la explotación.

Para ello, en primer lugar se estudiarán las especies de interés zootécnico, la 
recepción de nuevos animales y expedición de animales producidos y el plan 
de producción de la explotación de recría y cebo. Manejo de animales de re-
cría y cebo. También se analizará la prevención y tratamiento de enfermedades 
en animales de recría y cebo y se profundizará en la aplicación de la normativa 
de seguridad, de protección medioambiental y específica relacionada con la 
producción de producción de animales de recría y cebo.
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Objetivos:

Al finalizar esta unidad formativa aprenderás a:

–– Establecer un programa de actuaciones a llevar a cabo en el control de los 
animales de recría y cebo de nuevo ingreso en una explotación.

–– Verificar que las actuaciones que se llevan a cabo sobre animales de recría 
y cebo se corresponden con las establecidas en un programa sanitario, 
así como realizar las operaciones necesarias para conservar o restablecer 
la salud de los animales.
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1.1.	 Especies mamíferas en producción animal

Antes de que comencemos con el estudio de las distintas y más frecuentes 
especies mamíferas que son usadas para la explotación de la producción ani-
mal, es conveniente que se tengan claras algunas nociones básicas.

El término “Producción animal”, es un concepto de reciente incorporación, y 
que a grandes rasgos viene a sustituir a la palabra anglosajona “Zootecnia”. 
Para evitar que haya confusiones, nos vamos a poder encontrar en multitud 
de libros y manuales, con la utilización de ambos términos para referirnos al 
mismo significado.

Definición 

Zootecnia: es la ciencia que se encarga del estudio del conjunto de todos 
aquellos procedimientos que ayudan a la mejora de los animales mediante el 
perfeccionamiento de los métodos de reproducción, higiene y alimentación, 
siempre desde un punto de vista sostenible y económico.

Cada autor, tiene su propia definición de lo que considera que es la Zootecnia, 
y dado a que no existe una definición internacional consensuada y aceptada, 
en el año 1965 en la reunión internacional de expertos de la FAO (Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura), celebrada en Co-
penhague, se determinó que se aplicaría el término Zootecnia para referirse a 
“la ciencia de la cría, sanidad e higiene animal” o bien “ciencia de la producción 
y sanidad animal”.
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Definición 

Producción animal: es la ciencia aplicada que incluye el conjunto de cono-
cimientos biológicos, de técnicas para la producción y de los sistemas de 
producción que se aplican con el objeto de obtener la mayor cantidad de 
productos útiles o necesarios para el hombre (carne, leche, lana, cueros, etc.), 
de la mejor calidad, con una relación de costos adecuada a la realidad de los 
mercados, mediante una gestión apropiada, que incluye la preservación del 
medio ambiente, el bienestar de los animales implicados y la salud de los con-
sumidores” (definición acordada por la Cátedra BuxadéCarbó).

Como toda ciencia, la zootecnia o producción animal, puede clasificarse en 
otras subcategorías, en función del grado de estudio detallado que se haga 
de los distintos conjuntos de animales, de manera que podemos encontrar-
nos con los términos: bovinotécnia, ovinotécnia, caprinotécnia, porcinotécnia, 
equinotécnia y cunicultura, cuando nos refiramos a la ciencia que se encarga 
del estudio individualizado de los bovinos, ovinos y caprinos, porcino, equinos 
y conejos, respectivamente.

BOVINOTÉCNIA OVINOTÉCNIA CAPRINOTÉCNIA

PORCINOTÉCNIA EQUINOTÉCNIA CUNICULTURA

A nivel mundial, la producción animal basada en la explotación de animales 
mamíferos (especie bovina, especia caprina, especie ovina, especie porcina, 
especie equina y en menor medida la cunicultura) es la más extendida y la que 
entrega mayores recursos alimenticios, debido a que estas especies pueden 
ser explotadas en más de un ámbito y por lo tanto se pueden encontrar razas 
especializadas en diferentes producciones, como carne, leche, lana y piel.

En términos generales, la producción animal contribuye al 30%-40% del valor 
total de la alimentación mundial.
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Los animales mamíferos, salvo algunas excepciones, son los únicos animales 
de temperatura constante, vivíparos, con el cerebro muy desarrollado y que 
presentan “mámas” a través de las cuales alimentan a sus crías.

1.2.	 Razas: aptitudes y orientaciones productivas

Otros conceptos que tienen que quedar aclarados en este apartado, son los 
de “Especie”, “Raza” y “Variedad o Subraza”.

Definición 

ESPECIE: es el grupo poblacional más grande de individuos con caracteres 
comunes, que está constituido por todos aquellos animales entre los que es 
posible el apareamiento, dando lugar a individuos fértiles.

RAZA: es un concepto técnico-científico, identificador y diferenciador de un 
grupo de animales de la misma especie, a través de una serie de caracterís-
ticas (morfológicas, productivas, psicológicas, de adaptación, etc.) que son 
trasmisibles a la descendencia, manteniendo por otra parte una cierta variabi-
lidad evolutiva (Sierra, 2001).

La Etnología, es la ciencia que se encarga del estudio de las distintas razas 
de animales, en el caso que nos ocupa, razas de animales destinados a la 
producción animal, por sus aspectos productivos.

Como es evidente, las características morfológicas, que son los rasgos que se 
ven a simple vista, van a permitir describir y caracterizar un individuo o grupo 
de individuos (raza) de características similares, pero a su vez nos va a posi-
bilitar la diferenciación de un individuo o individuos, de otros grupos, es decir, 
de otras razas.

La morfología, y la valoración que a través de ella se hace de los diferentes 
animales, nos sirven como ficha o guión, a la hora de ordenar y clasificar los 
distintos grupos de animales intraespecie, es decir, nos permitirá la identifica-
ción individual del animal.
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Definición 

VARIEDAD O SUBRAZA: es un grupo de animales de la misma raza, que 
como consecuencia de la diversidad de las condiciones ambientales, presen-
tan algún carácter común, pero no hereditario (volumen, peso, precocidad, 
producción...). Por tanto, analizando esta definición, podemos afirmar que una 
raza tendrá un mayor número de variedades o subrazas, cuanto más amplia 
sea su área geográfica de dispersión.

Las diferencias existentes entre especie, raza o variedad, va a quedar mucho 
más claro a través de los siguientes ejemplos:

Ejemplo:

La Oveja Churra pertenece a la especie “ovina”, raza “churra” y variedad “sa-
yaguesa”.

El Cerdo Ibérico pertenece a la especie “porcina”, raza “ibérico” y variedad 
“entrepelado”.

ANIMAL

ESPECIE

Ovina

Porcina

RAZA

Churra

Ibérico

VARIEDAD

Sayaguesa

Entrepelado
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Según lo que se recoge en el Real Decreto 2129 / 2008, de 26 de Diciembre 
publicado por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (actual 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente), se establece:

Definición 

ANIMAL DE RAZA: todo animal perteneciente a cualquier raza de interés ga-
nadero y productivo que este catalogado, inscrito o que pueda inscribirse en 
un libro genealógico gestionado por una Asociación oficialmente reconocida o 
por un servicio oficial, con el fin de poder participar en un programa de mejora. 
Sera considerado animal de raza pura aquel cuyos padres y abuelos estén 
inscritos o registrados en el libro genealógico de la misma raza.

En España, se cuenta con el llamado Catálogo Oficial de Razas de Ganado 
Español, aquel catálogo que contiene la relación oficial y su clasificación, de 
todas las razas ganaderas reconocidas en España por su interés económico, 
ya sea, productivo o social.

 En el Anexo I del Real Decreto 2129/2008, se resumen todas las razas de las 
que se tiene en conocimiento, de acuerdo a la siguiente clasificación:

–– Razas autóctonas españolas: las que se han originado en España, ca-
talogándose como:

∙∙ Razas de fomento,aquellas que por su censo y organización se en-
cuentran en expansión.
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RAZAS AUTÓCTONAS DE FOMENTO

BOVINO OVINO CAPRINO PORCINO

Asturiana de los 
Valles

Carranzana Majorera Ibérico

Avileña Negra Ibérica Castellana Malagueña Ibérico (variedad Retinto)

Lidia Churra
Murciana-
Granadina

Ibérico (variedad 
Entrepelado)

Morucha Latxa Palmera

Pirenaica Manchega Tinerfeña

Retinta Merina

Rubia Gallega Navarra

Ojinegra de 
Teruel

Rasa 
Aragonesa

Segureña

∙∙ Razas en peligro de extinción, aquellas que se encuentran en grave 
regresión o en trance de desaparición, de acuerdocon los criterios 
establecidos a nivel nacional o internacional.

RAZAS AUTÓCTONAS EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

BOVINO OVINO CAPRINO PORCINO

Albera Alcarreña
Agrupación de 
las Mesetas

Celta

Alistana-Sanabresa Ansotana AzpiGorri Chato Murciano

Asturiana de la Montaña Aranesa
Blanca Andaluza 

o Serrana
EuskalTxerria

Avileña-Negra Ibérica 
(variedad Bociblanca)

Canaria
Blanca 

Celtiberica
GochuAsturcelta

Berrenda en Colorado Canaria de Pelo Bermeya Ibérico (variedad Torbiscal)

Berrenda en Negro
Carranzana 
(variedad 
Negra)

Del Guadarrama Ibérico (variedad Lampiñol)

Betizu Cartera Florida
Ibérico (variedad Manchado 

de Jabugo)
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Blanca Cacereña
Castellana 
(variedad 
Negra)

Gallega Negra Canaria

Bruna de los Pirineos Chamarita Ibicenca Negra Mallorquina

Cachena
Churra 

Lebrijana
Jurdana

Caldelá Churra Tensina Mallorquina

Canaria Colmenareña Moncaina

Cárdena Andaluza Gallega Negra Serrana

Frieiresa Guirra Payoya

Limiá Ibicenca Pirenaica

Mallorquina Lojeña Retinta

Marismeña Maellana Verata

Menorquina Mallorquina

Monchina
Manchega 
(variedad 
Negra)

Morucha (variedad Negra) Menorquina

Muricana-Levantina
Merina 

(variedad 
Negra)

Negra Andaluza
Merina de 
Grazalema

Pajuna Montesina

Palmera Ojalada

Pasiega Palmera

Sayaguesa Ripollesa

Serrana Negra
Roja 

Mallorquina

Serrana de Teruel Roya Bilbilitana

Terreña Rubia del Molar

Tudanca SasiArdi

Vianesa Talaverana

Xalda

Xisqueta
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∙∙ Razas integradas en España: aquellas razas que se han incorpo-
rado plenamente al patrimonio ganadero español, con más de vein-
te años en nuestro país, con genealogía y controles de rendimiento 
conocidosy que poseen un número de reproductoras censado que 
permite desarrollar un programa de mejora.

RAZAS INTEGRADAS EN ESPAÑA

BOVINO OVINO CAPRINO PORCINO

Blonda de Aquitania Berrichon du Cher Blanco Belga

Charolesa Charmoise Duroc

Fleckvieh Fleischschaf Hampshire

Frisona Ile de France Landrace

Limusina Landschaff Large White

Parda Merino Precoz Pietrain

–– Razas de la Unión Europea: aquellas razas reconocidas por las autori-
dades competentes de uno o varios Estados Miembros, que cuentan con 
animales inscritos en un Libro Genealógico, y que disponen en España, 
de un censosuficiente de animales de raza pura, para el desarrollo de un 
programa de mejora.

RAZAS DE LA UNIÓN EUROPEA

BOVINO OVINO CAPRINO PORCINO

Lacaune Alpina

–– Razas de terceros países: aquellas razas procedentes de los mismos y 
asentadas en España que, para poderfigurar en el Catalogo de Razas de 
España, necesitan tener suficientemente contrastada su adecuación al 
ecosistema español y su interés productivo y económico, tras un periodo 
de observación y seguimiento,además de disponer en nuestro país de un 
censo suficiente de animales de raza pura inscritos en un Libro Genealógico.
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RAZAS DE TERCEROS PAISES

BOVINO OVINO CAPRINO PORCINO

Assaf

–– Razas sintéticas españolas: aquellas razas que han sido caracteriza-
das y desarrolladas en España a partirde cruces planificados entre dife-
rentes razas, cuyo objetivo de producción viene definidoen un programa 
de mejora, con censo suficiente para desarrollarlo y que no cumplen los 
requisitos para incorporarse al resto de las categorías establecidas en el 
Catalogo.

RAZAS SINTÉTICAS ESPAÑOLAS

BOVINO OVINO CAPRINO PORCINO

Salz

Una vez que tenemos catalogados a todas las razas pertenecientes a cada 
una de las especies de mamíferos destinados a la producción animal, hay que 
señalar, que cada una de ellas, tendrá unas mejores condiciones genéticas, 
que permitirán obtener unos mejores rendimientos de explotación, es decir, 
cada raza tendrá una aptitud racial.

A continuación se muestran unos mapas que recogen la distribución geográfi-
ca en España de las principales razas explotadas y los censos del número de 
cabeza según los datos del censo publicados por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en 2014.

Imagen distribución geográfica principales razas bovinas.
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Imagen distribución geográfica principales razas ovinas.

Imagen distribución geográfica principales razas caprinas.

Imagen distribución geográfica principales razas porcinas.


